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DIARIO OFICIAL'
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

Subsecretario
CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V; E.
á este Ministerio con su escrito de 3 del corriente mes,
promovida por el segundo teniente de Infantería (E. R.)
D. José Arevalillo Gabald6n, en súplica de que le sean
permutadas dos cruces de plata del Mérito Militar con dis
tintivo rojo que obtuvo según reales 6rdenes de 29 de
enero y r.o de julio de 1897 (D•. O. números 23 y ~47),
respectivamente, por otras de pnmera clase de la misma
Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado, por estar comprendido el recurrente
en el arto 30 del reglamento de la Orden, aprobado por
real orden de 30 de diciembre de r889 (C. L .. núm. 660).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de febrero de 1912 .

~ : .-,. ,.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nomo
brar ayudantes de campo del General de divisi6n D. Mi
guel de Imaz y Delicado, Gobernador militar de Cartagena
y provincia ·tie Murcia, al teniente coronel de Artillería
don Antonio Villamil y Marracci y al capitán de la misma
arma D. Pablo Bernardos y Martín, los cuales se hallan ac
tualmente en situaci6n de excedentes en la primera y Se
gunda regiones respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid I4 de febrero de 1912. .

! ' II J.:VQUEl

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Seftores Capitanes generales de ll!- primera y segunda regio
nes é Interventor general de Guerra..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General dE.' la primera brigada
de la quinta división, D. José Perol y Burgos, al coman
dante de Estado Mayor D. Carlos Espinosa de los Monteros
y Bermejillo, que actualmente se halla en situación de ex
cedente y destinado á las 6rdenes del Capitán general de
MeliI1a.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E•. muchos añOl.
Madrid 14 de febrero de 1912.

Señor Capitán general de la tercera regi~n.

Señores Capitán general de Melina é Interventor general de
Guerra.

---------- -:4.-----_.--

Secclon de Infuoterla
CLASIfICACIONES

Habiendo dejado de publicarse oportunamente la real orden
de r8 de agosto último, se inserta á continuación,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien decla
rar apto para el ascenso l al coronel del regimiento In
fantería de Astudas n~1n, 3I , D. Manuel Nájera y Pérez
Cabrerot PQt ~ul.'~r las condiciones que determina el ar
tículo ó.b del reglamento de clasificaciones de 24 de mayo
d~ 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo·á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho/! años. Ma-
drid 18 de agosto de 1911. .

I.:UQtJt

Señor Capitán general de la primera región.

I ~ !I

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. á este
Ministerio en 30 de enero último, promovida por el co
mandante de Infantería D. Aureliano U ribarry Le6n. per
teneciente á la caja de recluta de Caste1l6n núm. 46, en
solicitud de cinco meses de licencia por asuntos propios
para la Habana y Holguín (Isla de Cuba), el Rey (q. D. g.)
ha tenido ti bien acceder á la petición del interesado, con
arreglo á 10 preceptuado en. el arto 64 de las instrucciones·
aprobadas por real orden de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
merO 101).

De real orden lQ digo á V. E. para su conocimiento y
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I.:UQUE!

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de febrero de I912.

Señor Capitán gen€:ral de la tercera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sar
gento de la Zona de reclutamiento de Barcelona núm. 27,
Antonio Sanmartín Vázquez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 29 de ene·
ro próximo pasado, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.aMercedes Sentanes Gorretgé.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de febrero de 1912.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del bata1l6n Cazadores de Fuerteventura núm. 2Z,
José Betancor Francés, el Rey (q. D. g.), de acuerdo Con
lo informado por ese Consejo Supremo en 29 de enero
pr6ximo pasado, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.a María del Carmen Morales
Carrión. .

De real orden 10 digo á V. E: para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de febrero de 1912.

,,'.: "", LUQUI!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

, : 1I Ji

Cuerpos á. que se les destina

TRelpci6n que. se cita.

NO:MBRES

1-' " .....

'MAESTROS ARMEROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que los alumnos aprobados por la escuela de apren
dices afecta á la Fábrica de armas de Oviedo que figuran
00 la siguiente relaci6n, sean promovidos al empleo de
maestros armeros de tercera clase con destino á los cuer
pos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. .Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
.id 13 de febrero de 1912.
p,., I.:UQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda y séptima re
giones é Interventor general de Guerra.

D. José Monasterio González••• Reg. del Rey, 1.
» Rafael González Ruiz Idem de Sabaya, 6.
,.' Dimas FemándezFernández. Idem de León, 38.1
" Eduardo González Suárez••• Idem de Vad Ras, '50.
,. Antonio Ramos de León.... Idem de la Reina, 2.

,. Emilio Doiztua Marticorena. Idem de Córdoba, 10.

" Luis Losada Verra.••••••••• Idem de Estremadura, 15.
" Epifanio Iglesias Pérez..... 'IIdem de Borbón, 17.

:Madrid 13 de febrero de 1912. LUQuE.
\ ~.
1.1;' \.

MATRIMONlOB
Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sar

gento del regim~ento Infantería de San Quintín núm. 47,
Serafín Cabré Rojas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 2 del actual,
se ha servido concederle licencia para contraer matrimo
nio con doña Esperanza Fiol Pons.

De real orden lo digo á V. E. parasu conocimiento y
demás efectos; Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de febrero de 1912.
k ~~ºuml

Señor Presi¡dente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

.~ I:UQUl!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el capitán .
de Infantería D. Alfredo Porras Blanco, con destino en la
caja de reclutamiento de Linaresnúm; 32, de la zona de
Jaén núm. 15, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informa
do por ese Consejo Supremo en 6 del actual, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con doña
María de los Milagros de Zavala y Beotas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de febrero de 1912.

L'uQUi!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

o.' I ! I

Excmo. Sr.:. Accediendo á 10 solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Guía núm. 67, Antonio
Sarmiento Hernández, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ~se Consejo Supremo en 2 del actual, se
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
con doña Lutgarda María Pérez Silva.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de febrero de 1912•
,¡~ *'" .,.) ,., , , ~"U~tr.Ill

Seíior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina..

~eñ,or Capitán general de Canadas.

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido canee

.jer el retiro para los puntos que se indican en la siguiente
relación, á los jefes de Infantería comprendidos en la mis
ma, que comienza, con el coronel D. Faustino Alvarez Pu
che y termina con el teniente coronel D. Antonio Otero
Novo; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co
rriente mes sean dados de baja en el arma á que pertenecen.

De real orden ló digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años: Ma..
drid 15 de febrero de 1912.

, <

Señor Capitán general de la primerll región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes. generales de la segunda, sexta y octava
regiones é Interventor general de Guerra.
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•••

Señor Capitán general de la primera regi6n.

"'- _' '~." SUPERNUMERARIQS ::, 1'11

Exclno. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el capi
tán de Infantería D. Joaquín Pavía Callejas, perteneciente
á la reserva de Málaga núm. 36, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederle el pase á la situaci6n de supernumerario
sin sueldo, en las condíc.iones que determina el real de
creto de 2 de agosto de I8$9 (C. L. núm. 362), debiendo
quedar adscripto á la Subins~cci6n de la tercera región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios g'uarde á V. E. muchos años. ~a

drid 13 de febrero de 1912'..
I:J,1Ql!1!

Señor Capitán general de la segunda ).·egi6n.

Señores Capitán general de la tercera .regi6n é Inte1<a
. ventor general de Guerra•

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segun·
do teniente de Caballería (E. R.), con destino en el regi
miento Cazadores de VilIarrob1edo, 23.0 del arma expre
sada, D. Francisco Moreno Muñoz, el Rey (q. D. g.); de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 10
del mes actual, se ha servido concederle licencia para- con
traer ¡natrimonio con doña Justa Manzano Suárez.

De real orden lo digo á V. E. para su 'conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoJ. Ma
drid 13 de febrero ;de 1912•

',1 L~,~

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

SeccIón de CIIIHIJlerIII
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de Caballería, con destino en el 'escuadr6n Caza.
dores de Gran Canaria núm. 6, D. Manuel Niíñez Llanos,.
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por ese
Consejo Supremo en la del mes actual, se ha servido con
cederle licencia para contraer matrimonio con doña Ma-
ría de los Dolores Pérez de Ciria. .

De real orden 10 digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 13 de febrero de 1912.
J..:UQl!~

Señor Presiden~e del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
1'ina.

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Capitán general de la primera regi6!1'

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor gen.era1 de Guerra.•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido cof1cea
der el retiro para Toledo al miísico de segunda de la Aca
demia de Infantería, Valentín Corrales Díaz, por haber
cumplido la edad para obtenerlo el día 14 del mes actual;
disportiendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de febrero de 1912.

.. j ::~: <.' .: 1" L"JJ.Qu~

. "

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de G;,uerra.

SUELDOS, .HABERES y ,GRATIEICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ~once

der el abono de la gratificaci6n anual de 600 pesetas, co
rrespondiente á los 10 años de efectividad en su empleo,
á los capitanes de Infantería D. Miguel Aranda y Aranda,
D. Vicente Díaz Garcfa y D. Mariano Jornet Perales, con
destino en los regimientos Infantería de Otumba núm. 49,
':ergara n(¡m. 57 y en el batallón de segunda reserva de Já
ttva núm. 44, respect~vamente; sujetándose el percibo de
dicho devengo, que empezará á contarse desde 1.0 de mar
zo pr6ximo, á 10 prevenido por la real orden circular de
6 de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para So conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de febrero de 1912.

AG.UST~N. ~UºUlll

Sei'ior Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán general de la tercera regi6n é Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g~) se ha servido conce
der el retiro para Coruña al maestro armero de primera
del regimiento Infantería de Zamora núm. 8, D. Guillermo
]iménez Crespo, por haber cumplido la edad para obte·
nerlo el día 10 del mes actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del corriente mes sea dado de baja
en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid IS de febrero de 1912.
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ülloja de recluta en que se lll'
consignó el ll«.¡N .Nombres de las pensionistasSectlOu de SanIdad MIlitar

w. v~~ rP !MATERIAl.) SANITARIO, ,"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apto- Socorro Fernández Domínguez ¡orense, 108.

bar el presupuesto de I.IIS I 2S pesetas, fo.rmulad.o. en acta Digna San Mamed.•••.•••.•••••..•••• Allariz, r09·
d S d d M 1t l' con Gumersinda Sobrado Lamas .•••.•.••• Vigo, r r6.

por la J'unta econ6mica del Parque e. am a, 11 a, . N' Al Vá ~.
d

leves val'ez zquez •.•..••• , .•. .•
objeto de adquirir el materi~l para ~l1cro~raftaque en 1- Franc~sca Cervi~a Lópe:r. ... ;Jrense, roS.
cho documento se relaciona; cuyo Citado Hnporte :erá car- Ubald;na ppr~". _ _•• ,' i ••• : ••••• Zamora, 96.

I!. 1 8 t' das en la nota l. del ca- ! Bpr' • ~.v~ I.:ronzález......•• " •••• Orense, ro8.
~o él as 0.000 pese as Cons1gr:~ 1 d 1 vi ente ...... __«mUla Monllo y Fernández ........ , Villanueva Serena, 14·

.
pítulo 10.0, artículo 3.0 (.Hosp~ a es', e g. t'lesu-11 Car~e~ Novoa:•••••.•• : •.•.••. " •••• Ore1?-se, 108•

.:puesto de Guerta:...... Domll:lca ManJarrés Be~rto ••••.•••• " Medl?R del Campo, 95·
De real orden lo digo á V '. p , . . t Donatrla Montes ValentIn" ••••.•.•.•• Madnd,3.

. . • c. ara su conOC1m1en o Josefa Vázquez Cumplido••••.•.•••••• Zafra, 13.
y demá& ~fectos. Dl</& guarde á V. E. muchos años. Ramona Blanco González , • • • •• • ••••• Astorga, 93.
Madrid 13 de febrero de 1912.

...

Madrid 13 de febrero de 1912.

-------.,,~-- ....l_I........ ~__

LUQtlE·

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra l' Director del Par
que de Sanidad Militar.

-,.
SlCd6n dlllstrucdat leclatamlato , CUerDOS diVinas

ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS ,
E~cmo. Sr.: Vista Ía instancia que V. E. cursó á este

Ministerio en 19 de enero próximo pasado, promovida por
el vecino de Algeciras, Manuel L6pez García, en solicitud
de. que se le adjudique la plaza de maestro armero de
aquella comandancia de Carabineros; considerando que el
artículo Ig del reglamento de la Escuela de aprendices
para maestros armeros del Ejército, aprobado por real or
den circular de l8 de abril de 1910 (C. L. núm. 60), dis
pone taxativamente que las "acantes de este oficio sean
cubiertas con los que hayan terminado ~on aprovecha
miento sus estudios; y considerando, por último, que los
certificados de eXamen que para los maestros armeros ex
pidan los parques de Artillería sólo tienen de duración dos
años, quedando nulos una vez transcurrido dicho tiempo,
según preceptúa el caso sexto del artículo trece del regla
mento aprobado por real orden circular de 23 de julio de
1892 (C. L. núm. 235), el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar la petici6n del recurrente por carecer de derecho
á 10 que pretende.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de febrero de 1912.

¡;UgUE'

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci6n girigida por
V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado

COLEGIOS DE HUERFANOS

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida por
V. E. ~ este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado
por ese Consejo acerca de la instancia promovida por doña
Carmen López González, viuda del oficial primero de Ad-

. ministraci6n Militar don Antonio Sánchez Cuervo, en sú
plica de ingreso en los colegios de Guadalajara de sus hi·
jos los huérfanos doña Carmen, don Antonio, don Luis,
don Emilio, don Eulogio y don José Sánchez L6pez, el
Rey (q. O. g-.) ha tenido á bIen conceder á los referidos
huérfanos derecho á ingresar en los. citados colegios, pu
diendo ser llamados cuando les corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid l3 de febrero de 19I 2.

AGUSTIN I.:UQUE

Señor Presidente del Consejo de Administraci6n de la caja
de Huérfanos de la Guerra.

Señor Capitán general de la primera regi!in.

¡1\ ! ~

Cajas de recluta en que se les
consignó el pagoNombres de lall pensionistas

Señor ..••.

Semón di JnsllcIl VAslllltos leBuales
EENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, la pen
sión diaria de 50 céntimos de peseta que por real orden
-de 17 de diciembre del año 1910 (D. O. núm. 279) se con·
cedió, con carácter provisional, á las esposas de individuos
reservistas que se expresan en la siguiente relaci6n, que
empieza con Antonia Alvarez Alvarez y termina con Ra
mona Blanco González, como comprendidas en el real de
creto de 22 de julio de 1909 (C. L. núm. 144).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de febrero de 1912.

Antonia Alvarez Alvarez Orense, lOS.

Josefa Ramos Fernández Valdeorras,llo.
.Is,abel Gallego Vara. " ....•.••••••.•. Astorga, 93.
üoncepción Alvarez Méndez ••••••.•. Orense, lOS.

Eudosia Forneiro Freire.••.••.••••••• Idem.
Josefa :Martínez González•••.•••• , , • • •• Idero.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

&:ñores Interventor general de Guerra y Director del Par.
que de Sanidad Militar.

'! J' ./! ' ..1'" /; ,.¡ ~ ~! ~ ~-:

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bat' el presupuesto de ).646 pesetas, formulado en dos ac
tas fechadas en 18 de diciembre próximo pasado y otra el
4.del m~~omes, por la Junta económica del Parque de Sao
n~dad MiMar, á fin de adquirir el material sanitario que en
d"lchos dOC?menms se relaciona; cuyo citado importe será
cargo á las 8o.c.oo pesetas consignadas en la nota primera
-del capítulo décimo, articulo tercero «Hospitales>, del vi
gente presupuesto de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
cJ.emáf:; efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de febrero de 1912.
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RETIROS

REDENCIONES. .

'r~. \ L"UQl1!

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma....
rina y Capitane;:; generales de las regiones. .

inútil para el servicio, el Rey (q. O. ¡!.'y de acuerdo co~ lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y }Marina.
en ~ del mes actual, ha tenido á bien concederíe el J.ngreaOJ
en In\'alidol!l que solicita, una vez que las lesiones que p.re
senta se hal1an incluidas en el arto 3.°, cap. 4.° del cua:dro.
de 8 de marzo de 1877 (e, 1. núm. 88) y en tal virtudi.
comprendido en el arto 2.() del reglamento del Cuerpo "j"
Cl.lartel de Inválidos, aprobado por real decreto de 6 de
febrero de' I906 (C. 1. núm. 22). . .

De real oreten lo digo á V. E. para su conOCimiento Y
demás efectos. Dios guarde á y. E. muchos años. Ma-
drid 13 de febrero de 1912. .

.. , •.... '~':V1l .. , 1., LUQUB
_ I ,~,;, Js..

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de 'In",
válidos. .

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gut;.~\"ra Y Ma·
rina, Capitán general de la primera regi6n é In!:erV~I1
tor general de Guerra..

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Jesús
Coronas Carilla, vecino de Sos, provincia de Zaragoza, en
solicitud de que le sean devueltas las I.5co pesetas que
depositó en la Delegaci6n de Hacienda de la provincia de
Zaragoza, segtín carta de pago núm. 75, expedida en 13 de
diciembre de 1909, para redimirse del servicio militar ac
tivo, como recluta del reemplazo de 1909 por la zona de
Zaragoza núm~ 33, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta
10 prevenido en el artículo 175 de la ley de reclutamiento,.
se ha servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas.
de referencia, las cuajes percibirá el individúo que efectu6
el depósito 6 la persona apoderada en forma legal, seglín
dispone el artículo 189 del reglamento dictado para la eje
cuci6n de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su cO.'1Ocimiento "l
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de febrero de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para los puntos que se indican en la siguiente re~

laci6n, á las clases á individuos. de tropa de Garabineros
comprendidos en la misma, que comienza con Julián Gon~

zález Pérez y termina con Juan Ruiz Ruiz Usero, por ha
ber cumplido la edad para obtenerlo; disponiendo, al pro-
pio tiempo, que por fin del corriente mes sean dados de
baja en las comandancias á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de febrero de 1912.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

DES~TINOS

Exc~o. Sr.: . EIRey (q. D. g.) ha tenido á.. bi~ndts
poner que el capitán de lnfanterfa D. Enrique Ventas Pre
sas, ascendido.á. este empleo por real orden de 3 del ac
tual (D. O. núm. 27), continúe prestando sus servicios, en
comisión, en la Academia de su arma, con arreglo á lo que
previene el articulo 22 del real decreto de 1.0 de junio úl.
timo Ce. L. nlím. I09), percibiendo sus haberes por el des
tino de plantilla que se le asigne y la gratificación de pro
fesorado con cargo al presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de febrero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
- Academia de Infantería.

por ese Consejo acerca de la instancia promovida por doña
Amalia Guerra González, viuda del capitán de Infantería
don Fausto Villarejo y Hall, en súplica de ingreso en el
Colegio de Guadalajara de su hija la huérfana doña Dolo:,
res Villarejo Guerra, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder á la referida huérfana derecho á ingresar en el citado
Colegio, pudiendo ser llamada cuando le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de febrero de 1912.

:AGUSTIN LU.QUE

Señor Presidente del Cop.sejo de Administración de la caja
de Huérfanos de la Guerra.

¡¡ 1I J

INVALIDOS
Excmo. Sr:: En vista del expediente instruido en la

primera regi6n, á instancia del ~o1dado del regimiento In
:ant.ería de Le6n núm. 38, Florencio Garcia A ve1l6n, en
Justlficaci6n de su derecho para ingreso en ese cuerpo; y
'resulta?do comprobado que, hallándose el recurrente de
operaCIOnes en MeJilla asistió el 30 de septiembre de 1909
al combate sostenido en el zoco el Jemis de Beni-bu·Ifruf,
donde fué b~rid9 de l;>ala, de cuyas ~esul~a€l ~e le declar6

l' , :Ji * ~ ....
Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Director

de la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que el primer teniente don José G6mez
Layna, perteneciente al batallón Cazadores de Mérida nú
mero 13, Y ayudante de profesor, en comisi6n, pase á for
mar parte de la plantilla de dicho Centro, en vacante que
de su empleo se ha producido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de febrero de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general <;le la cuarta regi6n.

Señores Capitán general de la primera región, Interven
tor general de Guerra y Director de la Academia de
Infantería.
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Comandancias
Pnnw para. donde re lea (lOneade el retiro

NOMBRES DE LOS INTERESADOS . Empleo. á que perteneoen
Pueblo l'roTlncia

Julián Gonzálcz Pérez••••••••.••••••••••• Sargento •••••••••• Nu·varra.............. "• ~ "... "•"• Bilbao ••••••••..••.•• Vizcaya.
juan Manchón Cortijos.................. Otro.•..•.•.•••••. l\{urcia.................. "..... 1 ....... Alicante.••.•••••.•••• Alicante.

osé. Arroyo Barco ••••••.••••••••••••••• Carabinero•••.•••. Bilhao•..••••..••.•••••..• Santurce............. Vizcaya.
Pedro Agudo Herranz•.•.••••••••.•••••• Otro.•••••••. J •••• i\sturias ................. "... ~ ....... Madrid..•••••••..•••• Madrid.
Jos~ Benavent Oltra Aranda.••.••.••••••• Otro.• "" ... ,,, ...... ,, .. " Valencia ................... Alboraya............. Valencia.
Angel Broz Coira .............. ""..... '" "...... "...... Otro.••••..••••••. Lu;;o .••.•.•••••••.••.••••• Begonte................ "... Lugo.
José Cano Domínguez•.•.••••.•••••••••. Otro.••••••••••••. Cádiz. ....... , ............ Estepona............. Málaga•
Valentín Cabrera Rinc6n •••••••••••••••• Otro.••••••• , ...... Badajoz••••••••. , •••••••••. Badajoz•••.••••••.••. Badajoz.
Ramón Calvo Bailo••••••.••.• " .......... ,. , Otro.................. Huesca ... " .. " ..... " .... ".... " 1 .. " .... Escorial....... , ...... Madrid.
Juan Ferreiros Fuentes•.•••.••.••••••••• Otro.•• , ........... Coruña ....... ~ ........ , ••••••• Coru'a.•....••••••••• Coruña.
José Fernández PorteJa ..•••.••••.•••••.• Otro.••••••••••.•• Lugo ..••••••.••••••••••.•• Villanueva••••••••••• Lugo.
Antonio González García •.•.•.••••.••••. Otro.............. Santander....................... "• Lugar de Monte••.••. Santander.
Emilio Guzmán Pérez, ....•...••..••••.• Otro.••••••••••••• Málaga..................... Escorial............... Madrid.
Andrés Luengo Rodríguez ...•••.••••.••• Otro..•••••••.. ". Santander.••••••..••••.•••• Orellana la Vieja...... Badajoz.
{,fan Lafuente Jaén...................... Otro.••••••••••.•. Barcelona•••••.••••••••.••. Barcelona .•.•••.••••• Barcelona.

anuel Lozano Sánchez ••••..••.•.•••••• Otro.............. Bilbao .......................... 111 ..... Mayalde.............. Zamora.
Joaquín Moncho Piera ..•.•••••.••••••••. Otro.............. Alicante•.•••..•••••••....• Villajoyosa .•••••••••• Alicante.
Francisco Méndez Barja •.••...•••.•••.•. Otro ..•..•••••.•• Orense..... , ................ , .. Terroso................. Orense.
Francisco Nevado Domínguez.•..•....••. Otro ............. Huelva•••••.•.•••.•••••••. Huelva •••••••••..••• Huelva.rSé Núñez Gallardo•••.•••••••••••.•.••• Otro ............. Badajoz, •.••.•••••.••.••.•• Badajoz.•.••.•..••••. Badajoll.
uan Ruiz Ruiz Usero.................... Otro •.••••...•••• Almería........ "•••••• , • I • , 111 • Carboneras••••••••••• Almer!a.

io

Madrid n de feQ¡:ero de 1912•
\ .~\~

.. 1 ,

Cir,;ular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
primer teniente de Infantería en la plantilla del Colegio de
huérfanos de la Guerra, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los aspirantes promuevan sus instancias con
la anticipación necesaria para que se encuentren en este
Ministerio dentro del plazo de un mes, á partir de esta
fecha, acompañando copias de las hojas de servicios y ele

VACANTES. J

Circular. Excmo. Sr. ~ EXlstiendb una' vacante de
primer teniente ayudante de profesor, en comisi6nj en 'la
Academia de Infantería, y debiendo proveerse en la for
ma que previene el real decreto de 1.0 de junio último
(C. L. núm. 109), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los aspirantes promuevan Sus instancias. con la
anticipaci6n necesaria para que se encuentren en este Mi
nisterio dentro del plazo de un mes á partir de esta fecha,
acompañando copias de las hojas de servicios y de hechos;
,teniendo presente que el designado desempeñará las BU

plencias de las 2.a~ clases del 3.er año, con armas partátiles,
fortificación y comunicaciones militares, y las 3.as del
2.° año, COn ametralladoras y material de guerra, regla
'mento para el d€'tall y régimen interior de los cuerpos de
Infantería (titulas 2.° y 3.°) Y detall y contabilidad.

De real orden 10 digo á V. E. para 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 13 de febrero de 1912.

¡'iJ

Señor •••••

,j : 11' ,/1 ' !! ~ I • '- ,

hechos, teniendo presente que el designado desempeñar!
las clases de dibujo, gramática castellana y franc~s.•

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E muchos años. Ma·
drid 13 de febrero de 1912.

Señor •••
.;"

DISPOSICIONES
de la Suoomtaria J~i. de este Minisfirio

y de las _ncias central~-
SlWOI di CabaDerID

P-REMIOS DE REENGANCHE ".< ,,'J ~¡m
Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla 10.

a

de la real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. núm. 6),
de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se publica
á continuaci6n relaci6n de las vacantes ocurridas en la es
cala general de sargentos reenganchado's c~n premio, que
han tenido lugar en el mes de enero (relacI6n núm. 1), y
otra de los que, perteneciendo á la escala de aspirantes,
les corresponde entrar en posesión de· él desde L° de fe
brero (relación núm. 2).

Madrid 14 de febrero de 1912.
El Jefe de la Sección,

Vicente Marquina.

Relacidn núm. 1.

Bajas ocurridas en la escala general de sargentos reenganchados con premio, durQ;nte el mes de enero. -
CuelllOS NOMBRES Y APELI,IDOS Motivo de la baja.

L d 'L~ • IG . P - H ~por pase al cuerpo auxiliar de Ofi-anceros e.L' arneslO. • . . . . • . . • • • . • • . regono enas en"ero •• . • • . • . . • • • • • • • • • • • • • • . • • • . . • • . . . , .)
Academia D. Antonio Cantó Correa •••••..•.••. , . • • • • . • • • • .. • • • • • • cmas Ml1ltares (D. O. nu~: 10t~
Húsares de Pavía.................... > Pedro Ala¡;no FernálJ,l:lez •••••••••••••••.•••••• " ••••• \Por pase al, cuel'p? de(DescOn le~ 8)'" .' ..",. ,. ' ' I de Admon. Milltar .' .. n •.1
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Relación núm. 2

,Áltaa oCo1U'ridIU en la escala geneJ'al de sargetltos reenganchados con premio, que deben-tener lugar con fecha 1.o de febrero.
.- FECHAS

en que reunieron con-
diciones para el reen·
ganche según clasillca-
ción practicada por la '

Cuerpoi NOMBRES Junta Central. \ Motivo del alta

Día Mes .A.üo

- I

Húsares de la Princesa'••..•• Ciriaco Valladolid Mena•.•.•...•••••••••••• 2 marzo.... 1910 Por vacante.
Cazadores de Gran Canaria •• Constantino G6mez Pardal. ......•••.•.•.••• 29 mayo •••• 1910 Idem.
Húsares de Pavía.•.•••••••. Salvador García del Pino ••..••.•..••••.•.•• 1 junib •••• 1910 Idem.
Cazadores de Vitoria•••.•••• José LVi(> Martínez González ..••••.••.•••••• 8 ídem..... 1910 Por aumento de plantilla.
1dem de Taxdir............. Frandsco Nieto B1asco .•••••.• , •... , ••.•••• 1 julio .....

1
9

IO¡r
dem

•Lanceros del Príncipe ••••••• Pedro Ranedo Viejo•.••.•• '..••.•....••••••• 25 agosto.; •• 1910 Idem.

I

Madrid 14 de febrero de 1912. .,.
I

Marqui1ta.

COnseJa SaDremo de Guerra , MarlDa
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de esté
Consejo Supremo se dice con esta fecha á la Direcci6n ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 10 siguiente:

«Este Consejo SupreqlO, en virtud de 1:'lB facultades
que le confiere 'la ley de 13 de eQero de 1904, ha decla
rado con derecho á pensi6n y pagas de tocas á las perso
nas que se expresan en la unida relaci6n, que empieza con
doña María de los Dolores de la Torre y Romero y termi
na con doña Rafaela Manúz Fernández, por hallarse com
prendidas en las leyes y reglamentos que respectivamente
se indican.

tos haberes pasivos de referencia se les satisfarán por
las Delegaciones de Hacienda de las provincias y desde las
fechas que se consignan en la relaci6n; entendiéndose que
las viudas disfrutarán el beneficio mientras conserven su
actual estado y los huérfanos no pierdan su aptitud legal;
y respecto á las pagas de tocas su abono se concede por
una sola vez, como único derecho que le corresponde.,.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente mani
fiesto á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de febrero
de 1912.

El General Secretarlo,

Federico de Madariaga.
Excmos. Señores •••••
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25 nov1:ll'e. 1911 Lllgroüo Logroüo ILOgrOño ..

!lO marzo•• lill1 VáJcncia Valencia Valencia ICE)
2 octulne 1910 Iilara ldem ¡Id8m (l!')

16 dicbre.• i911 Be.J:eelona Barcelona ••• Barcelona •••
10 }, _. \santa Crnzde¡ rinoybrtl,·; ~9U '-ian!Cuas...... / Tellerife... ,Cana as.....

(I?agaduria de lal
, Dirección ge·

2lsepbre. i911{ II ec.. al de ia··Madrid ...... IMadrid ......
DCl:da y Cla-\
ses'Pasivas ..

~ ,l[IMa'é id•••••.•••••••.•• 'j1: novbre. 1911 ldem ldem Hem" .

, 'lIIoa.;:e;Q ;tti:bi1a\r....... ... • • Zamot3 Zamora Zamora 'J<G)
• i26jjll "o 11t18~0.,realOrd.OO1i 2if sepbre. 1911 Santar.der Sántander.••• Santander (H)"u..o ..

é

810•

I I I ·'1{e14cld.Jt t¡rlt. '8"1, 'cita

• Capitán, D. :Leopoldo Fermosell VI·
Uasana.. oo 1 íl2ll1 •

.Id.·de zamora., .. 'Fl<nencia PaSCUte Lozano~ ¡Idem J .. ITenience OOI'onél, retirado, D. Kanuel
, 1 Pastor All'tndlllo ",\' •

:Td;santander.:í ,. N..ro!sa Mamíz Fern~ndez.••••• ~~Huérf."-1S0UerM..¡Comandante, :retirado, D. José yauna¡ l!..:l!OO I ..t .. Rai6ela Manúz l!'eruandez~._ •• 01 Hornado _ .
1:I l Icr ............._

¡¡dlltn id.••••••• 1,. .:AdO(¡laida Lara :Mcstazo..••~ •••.•.•.• ,! Idem ....

I ~ .. . . ----------
E t d Importe nOILl'

s a o ;Pelllión de las . . 1S.QU1I . '{'ele g&Ción de
Auwridad PlIretlw civil anuai dos pagas U'tll m::u 1I ltNiI,w 'lIL' H: Lcienda RJlSlD:lNQU

que NOMBRES toIlOO"on delas 'll:1Ii't'LEOS que.eies de tocas ó .... ¡:, J1:11UOIQUlI D:lL~ .BC9~SIÓli· lhla.provincia DJlLOSlNTlIRKS.1DOS
1 ooncede que IIG lel . .... • Hn que , ..

ha cm:sado el 'Il:lwsINTERlIullnll 011 huérfa- TlIrO.'dRIlI1>lILOSO.l'llUlI'l'l& co~c_ede. PL:lIlAl'LIOJ.ll = S[·lllllconsisna I So
expediente _ _ Cl\USllllteS~ _ Ptas. ~ ~. Cta. .... Día I ~1.4ñO ._~..:~ Pueblo ProVincia m

""r 1 I. ~náu \1..:0 del Cuerpo Elllesiastlco/ .,' ....._$ i(f.rM.r Granadl\\D. "",aria de los J}&~\:es de la Torre Madre.... Viuda.... 001 Ej{ls;lto, D. Rafael Rodriguez 625 • " • I .dontepto MUitar ., "'. 1 9 feM<Ilo. 19111(it. anll,da..... '·IAlmegijar ••. ¡Granada... "I(A
y Romerq.."......... ¡ .Ae la m-rre { ( de eaer;) <hI1W8....... JI 1'" '~"" , I . \. ~gaduriadela

Huérfano , ) I ~Hrección ge-
Id. de. :M:adr!<ii.~~ D. Carlos ¡'llis iBll5.nco Vicat •.••••••• \1 incape.-t • í'C°BllI~~I?:,()H'IeOrgn8;dn·°d'erZetlr&do, D. 1 edrO} 1.2bO • • ... í25iUDloj i~:'Y ~eal'01'Jen '2 feb:ero. 19111 *' ·eral del a\(IUdrld....... IIMadrid ..... 'I(B)citado. ¡ ~~ .. " _ _ ~.... aleuda y Ola-

I l · .eea Pasivas...
Xde.mid ,~". D.& Aurort1o lI(lpez Orgaz Viuda.... • oo~dante, D. Luis MOlltenegro i .

:Lll\}áll,.... 1.125 • • • Jl[..tapio!l!ilit!U'........... 26 dicbl:e. :1910 locm ArallJuez Idem '''1(0)
"!dem.ld......,... • Dolores'Gll<rCia-Conde y SevilIano Huérfana Viuda••~. Comaudante, D, José Garc1a-Conde y._ , I A:ltell!E •• ····11.0.2 50' • 8_ .tuli' de:1SfO.·....... 5 I¡¡tulare 1911 Mem Madrid ldl.'m (D)
Idelll. id.·.·....... • Luclw. Mt1m.o Gonzalez.. ,·......... VilÑ&... • 1... 'renleme, D. José J!favarro LóP'l'II. ~70 • » • 2S ~ulioml 'y SeRero de

':t9OS,~ 24 dicble. 1911 Idem ldem ldem .

~
SmbillSpector Médioo de 2,· clase de1

ld. "Va~1li4.0lid'l' E~1:IiR,T()sefaUrqutm Angulo.. Id."."..... ..; Sanidad Militar, D. Emilio Martinez 1.250 • .. » n·t!lp,o :M1li/lflr........ 15 dicb:te_ 1911 VatiMiolld .... Valladolid... Valladolid ...
Ramirez .

:u,"de\B41groño.• »Odef!j¡¡¡, Vélez vill~éz ....... ¡~..... , In:·r Teniente, D, Miguel Cardeüoll.li1.! 470. .. • ~.22julte 1891·y'9-enero der! Serrano í i '1~ "

':id. de'V'alencia·1 • (¡armela. .Gil López ••.•••••••••••• '.' :m:'1lérfana StlllIera.•. ·f.er ~reniel1te, D, /fosé Gil Barberá" ••~. ~70.. • • ·lllaenoC.id l• .ll'osefa G11 López ¡dem VlRda .
-;adem'i1.•••••••• \ •.1fosefll:Victoria GMGia pascual•••; I~m E!tlC.'ÜEll'a .•.•; .capitan, D. JUflill. {larcia Sanz.•••••: ••. 625. • ... !tontepio MilUar........
.J[d. B1>rOelon&.. • Dolores Moré Coll ..·~ ;Wuda.... • i Tenient!" coromel, D. Ruperto Iban

, ;. Alarcol1 t.2W' • .. It'klm ..
::a:d. S>ilnta 9ruz¡. ,euiUermilla Gonlllilez FajarOO...' >ldem..... .. coniandll.nte~ !l. Antonio Alba C&po~ "t,lJl{¡. • •. i:22~io'1l!1ll>rl e:nero del

·deTcnenfe... , ~ ¡;MIlIIil \

.\Guardia alaltllo'r"ero, 1."' Teniente de
'Id.' de Madrid.1 ,. :.BBUUli. Barrios Gsrcia ........ O" .... !:ldem.....1 .. 1 Ejército, retla'ado, D. Juan Juradot 470

{ Garcfa ,

(A) Ha aCFeditatlo no perélbe penaién por su maNdo.
(13) Se le -o.ncetl.ela mitadfle la peilsi0n del Tesoro de 2.!)GO pesetas, cuanta parte del sueldo

<de 10.000, qlN'. íué,"á1 mayor diakutado por su 'padre dllrante dos años antes <!e obtener el retiro,
y'Uo la totalidad de;ftquélla pensión,p6lr haber cump1ido 22 años de edad antes de entrar á. dis·
.frutada, segli.n.dis13one el artí<tulo 63 del proyecto de.ley de,ll,o de mayo de lsií2, y la percibirá,
:mientras la incapau:i&d subsiste, por ,mano de su tuWlr.

(C) Se le :I1ék.abilita en la pensión,~uepor iT.ea1 orden de 9de marzo de 1<j)01i, y en vía de re
'VÍsiiSn, le fué.ccncedlliaj y se 1e;abona ,G1esde ,01 siguiente día:cl del óbito de sll:segundo marido
-por.el que ha.acreditooo no CQ'J¡ll;a deredlos pa&vos.

(1:)) Se le rcllabilitt. en la peooón e¡'oo p0r l!ea1 orden de 24·<k julio de 1.$78 ;]:e fué concedida
:en coparticipadán C0'11 su hern;.aJlta doma Luisa.;qille está vacante por haber contraido ésta matri
monio; y á la que 0pta en lugar,de la q1!le le CQrrespollde en conoepto de viQda dlel archivero 3.°
.clcl;Q!erpo Auxiwlcre ..()ficinü 1ilñ1:itar.es. dQl1 F12li.dsro Brav,(i) Navarro.

. (E) La percibWán por mitad 11B. pa~ correspondiente de la que pierda la aptitud legal
.acroco:;:'á la de Sil a~f)artrcipe. sin necesidac! de nueva declaración. Doña Josefa ha acreditado no
percibe pe fisión por S\lB maridos.

(F;)Se l,e transmite esta ¡¡ensión, yacante por faHecimieLto de su madre, doña Joaquina Pas
-cual'Massó, á quien~ finé 0tQrgada en 21 de junio de 1910,

(G) DupI\o de las -fa5 pelletas que de suffido mensual de retiro disfrutaba el causante por
.dicha·delega d6n.

(H) Cuart 'a pal:lte Ad. sueldo de 4. 800 p~setas, asignado á los comandantes en la tpoea en
.que 1., :f~ el '( ~aull1tflte, y ~\1e d"~ el n::a~or 9ue disfrut6 por espacio ~e dos años. antes de obte
ner e1r.etiro. 1 ~a pe:rct1;a5cáu en GQpllrtIclpación y la parte. de la que pIerda su aptItud legal acre
<:e.rá ,la Jie .su ht~Illa:LJ.a, iÍfi lil.eceólidad de uuen dec1áráci6n. .

M'lJ.d.r.ili J,4e iebre.G<i.l de 1912.-iP. O.-l!:l General secretario, Jladariaga.
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